
Indudablemente que el pri-
mer sorprendido de la participa-
ción de la Sra. Adilia Somoza,
Cónsul de Nicaragua en Los An-
geles, a un evento de carácter co-
mercial fue quien escribe. Los te-
mas a  tratar anunciados en un
aviso aparecido en este mismo
medio de comunicación eran: 1.-
Cómo enviar su vehículo y me-
naje de casa a Nicaragua, libre
de impuesto amparado bajo las
nuevas leyes. 2.- Cómo comprar
su vehículo en Nicaragua sin pa-
gar impuesto y al crédito.

Un poco más abajo del refe-
rido aviso, se leía, especialistas
en el tema, responderán sus pre-
guntas. Todo se cumplió, sólo
que los expertos, fueron la Sra.
cónsul Somoza, y el Sr Jorge.
Obregón, lo cual fue referido en
Monimbó en la edición pasada.

Posterior a lo publicado en

   Inconformidad con la cónsul de
Nicaragua en Los Angeles

Monimbó, comerciantes dedi-
cados a esa actividad, manifes-
taron inconformidad, dando pie
a una carta denuncia, enviada al
Canciller Lic. Samuel Santos,
con copia a Monimbó la cual in-
sertamos en esta publicación.

En la página web de la Can-
cillería, se encuentra en la base
jurídica un detalle  en lo relacio-
nado a Leyes, Decretos y Orde-
nes, del Capítulo VIII titulado:
De las Obligaciones de los
Miembros del Servicio Exterior.

El numeral 11, expresa:“El
Servicio Exterior deberá de abs-
tenerse de: Prestar Servicios Pro-
fesionales remunerados o no, a
personas físicas o jurídicas distin-
tas  del Estado de Nicaragua, sin
previa autorización del Ministerio
de Relaciones Exteriores.

Igualmente no podrá partici-
par directa o indirectamente en

actividades comerciales, profe-
sionales o industriales en el Es-
tado sede”, punto ignorado por
la Sra. Somoza, al  tomar  parte
en ese Seminario.

Por otra parte, el dueño de un
negocio de carga quien promo-
ciona su negocio entre los asis-
tentes al consulado en Los An-
geles, denunció una inusual peti-
ción de la  Somoza, quien le ha-
bría solicitado telefónicamente
-el pasado lunes-, 400 dólares,
para sufragar gastos de uno de los
funcionarios, que se desempeña-
ría  en un cónsulado móvil,  a
efectuarse en Las Vegas o Arizo-
na. A pregunta de la comerciante
de qué si 400 dólares eran para
todos los que laborarían al con-
sulado móvil, la funcionaria acla-
ró, que era por persona, por lo
cual solicita investigación de par-
te de las autoridades.         (MM)
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